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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE AGOSTO DE  2012.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día ocho de Agosto de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 13, 17 y 18 de Julio de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A).- Conceder licencia municipal de obras para reparación de edificio en C/ Colón nº 57-Cuenca,  solicitada por Dña. Ana Maria Martínez Fuero, en representación de la Comunidad de Propietarios ‘Colón nº 57 (antes nº 77)’.  
B).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de cuatro apartamentos y local en C/ Larga nº 31 - Cuenca,  solicitada por D. Fernando Tévar Brihuega, en representación de la Entidad ‘Cuenca Siglo XXI’.  Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 10 de mayo de 2012.

2.2.- ACTIVIDADES.

Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Taller de electricidad del automóvil”, situada en el Avda. de la Cruz Roja, s/n, solicitada por D. Miguel Lozano Arias, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

3º.- CONTRATACIÓN.

Suspender el procedimiento licitatorio para la contratación de la prestación del servicio de mantenimiento de las instalaciones de calefacción, acs y climatización dependientes del Excmo. Ayuntamiento y otorgar a las empresas “Indeca, S.L.” y “Central Servicios S.M. de Cuenca, S.L.”, un plazo máximo hasta el día 30 de Octubre del 2.012, para que ambos licitadores puedan aportar la documentación requerida, si bien esta suspensión podrá ser levantada con anterioridad a esa fecha si ambos licitadores aportan esa documentación.

4º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Imponer a D. Pablo De Sayas Calvo la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, parágrafo 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

B).- Imponer a D. Antonio Díaz Torrijos la siguiente sanción: multa pecuniaria de 120 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 20, número1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

C).- Imponer a D. Daniel Biarge Lumbreras la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, número 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
D).- Imponer a D. Mihai Slimniceanu la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, número 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
E).- Imponer a D. Finariu Ovidiu Petrisor la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, número 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
F).- Imponer a D. Jesús Fuente Ovejero la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, número 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
G).- Imponer a D. David Herráiz García, en calidad de titular (por transmisión de titularidad otorgada el 26 de Octubre de 2011), en la fecha del acta de medición de transmisión sonora, de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Bar Musical” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito en Calle Parque del Huécar nº 3, bajo, las siguientes sanciones en aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA:

     A) Multa pecuniaria de 2.000 €.

     B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos  productores del ruido evidenciado, todo lo cual, en caso de no ser efectuado por el titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).
H).- Imponer a D. Julián Alcañiz Ramiro, en calidad de titular (por transmisión de titularidad otorgada el 21 de Agosto de 2002), en la fecha del acta de medición de transmisión sonora, de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Café-Bar” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito en Calle Teniente Benítez nº 2, bajo, las siguientes sanciones en aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA:

     A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

     B) Clausura de la instalación (en el presente caso, al resultar evidenciado ser causa del exceso de transmisión sonora los “arrastres de mobiliario” del establecimiento, se procedería a la retirada de tal mobiliario, entendiendo por tal los elementos integrantes del mismo susceptibles de ser arrastrados y movidos por no estar permanentemente anclados al suelo del local, tales como mesas y sillas, todo lo cual, en caso de no ser efectuado por el titular responsable, se ejecutaría mediante precintado por intervención directa municipal, que se mantendría hasta que el Excmo. Ayuntamiento, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes que constatasen haber mejorado el aislamiento acústico del establecimiento hasta asegurar que las transmisiones sonoras a la vivienda mencionada no superasen límites máximos legales, lo alzase).
I).- Imponer a D. Miguel Ángel Ortega Herráiz, en calidad de titular de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Bar-Restaurante” expedida el 8 de Junio de 2011 y correspondiente al establecimiento del que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en acta, sito en Calle San Francisco nº 14, la siguiente sanción en aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA:

     Multa pecuniaria de 1.500,01 €.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- La contratación del suministro de energía eléctrica de baja tensión  del alumbrado público y dependencias municipales con la suministradora Iberdrola Generación. S.A., en las condiciones propuestas.

SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cuenca para la firma del contrato de suministro eléctrico de baja tensión con la compañía Iberdrola Generación, S.A.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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